
Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que la parte 

demandante arrimó memorial manifestando remitir certificación de 
empresa postal; sin embargo, no se arrimó ningún anexo. A Despacho 
para proveer. Medellín, 31 de agosto de 2021. 

 
 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 
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Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  
Proceso: Verbal 

Demandante:  
Gerardo Antonio Chaverra Atehortúa 
y Luz María Ortiz.  

Demandados:  
Rafael Armando Melo 

Aseguradora Solidaria de Colombia 

Radicado:  05001 31 03 006 2020 00180 00 

Sus. No. 647 Requiere Demandante intente 
nuevamente notificación so pena de 
desistimiento tácito 

 

 

Teniendo en cuenta que, a pesar de informar en el memorial 

arrimado que se anexaba certificación de la empresa postal “Todo 

Entrega Ltda.”, este documento no se arrimó; se requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación del presente proceso, realice la notificación por aviso 

del demandado Rafael Armando Melo, a la dirección Calle 6 A N° 5 A 

- 38 de Pamplona Norte de Santander, enviando copia de la demanda 

y los traslados, e informando de ello al correo electrónico del juzgado: 

ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co; intentando que la entrega se 

realice en horas diferentes, o incluso utilizando otra empresa postal de 

ser necesario; como se había ordenado en auto anterior. 

  

 

mailto:ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso: Verbal  

Radicado: 05001 31 03 006 2020 00180 00 

 2 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal 

vigente, y de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de 

la Judicatura, con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el 

virus del Covid-19. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
_01/09/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  132 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


